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REsoLUcróu eue sE FoRMULA EN r-os rÉn¡rrNos o¡l nnrÍcuLo 14 FRAccróu r oe

LA LEy Oe noQÚiSrcroues y ENAJENACTONES DEL ESTADO DE ¡ALTSCO, Y LO

CoNCERNIENTE A DICHA MODATIDAD QUE SE ENCUENI-I!--CP1}TEMPLADA EN LAS

poúrtcts, BAsEs Y LINEAMIENToS PA!4 LA ADQUrsrcr-ó-!, 
- 
ENA¡ENAcrór o

ARRENDAMIENTO DE BIENES O LA CONTRATACTón Oe SenvrCIOS DE LA ENTIDAD

pARAEsrArAl córqliré-flrsirirl DEL AGUA DE JALrsco, PARA coN-rRArÁl -Blig_S
M'DALIDAD DE, ADJuDIcAcTóu DIRECTA Los TRABAJOS CONSISTENTES EN: ..POLIZA

DE SOPORTE TECNICO PARA EL EJERCTCIO 2OL7, EN VIRTUD DE Ll C^o-NTRATAC-IO.N

DEL DERECHO DE USO DE UCEUCTN DE LOS PROGRAMAS APLICATIVOS DE NOMÍNA

DESARROLLADOS O REPRESENTADOS POR "LA CONSULTORAi PROSESO

coNsuLToRES, S.A. DE C.V."

r. ANTE6EDENTE5 y RAzoNEs euE JUsrrFrcAN ¡-A ADJuDrcAcról oel
SERVICIO:

Con el objeto de continuar eficientando el funcionamiento del área de recursos humanos de la

comisión Estatal Jái Águu de Jalisco, sá solicita la póliza de soporte técnico y apoyo en el

mantenimiento del software de "pROSESO", se¡vicio para sopofte 
- 
técnico y apoyo en el

mantenimiento del ,oftrrur. que ayuda a las operaciones de administración de personal y pago de

nómina, asegurando así las necesidades actualás y futuras de dicha área, por tener contratado con

éste proveedor el ..Derecho de uso de licencia de ios programas aplicativos de nómina desarrollado

por ..El proveedor"., luego entonces, con la contratacién de los trabajos a que se alude en la

piár".i. rárolrii¿n'se busca entre otras cosas cumplir con los siguientes objetivos. versión para

Windows el cual incluYe:

o Derecho de las actualizaciones
. Derécho a pafticipar activamente con propuestas y sugerencias tanto en el proceso de

mejora continua, como en el desarrollo de nuevas aplicaciones.

. Navegar el sitio web y mantenerse por este medio actualizado sobre eventos y

recomendaciones.

Asesoría especializada por conexión remota para el desahogo de procesos como:

. Seruicios en módulos GS control de asistencia, nóminas, recurso humano y capacitación'

o Atención telefónica ilimitada.
. Atención en línea (conexión remota) sin límite de tiempo
o Modificación de políticas de pago.

. Modifrcación de reportes existentes y creación de nuevos reportes'

o Apoyo .n iu ionhguración o ,oá¡fi..ciones de reportes para el proceso de nóminas

especiales como:
o Apertura de año Y cierre de año.
o Estimulo del seruidor Público,
o Aguinaldos, bonos, ajustes de impuestos, declaraciones informativas'
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o Capacitación oPerativa.
. Configuración de nuevos concepto de nómina'

. Instalación de las actualizaciones-que se deriven del proceso de meiora continua y reformas

fiscales.
Módulos incluidos en el soPorte:

. Personal.

. Nómina.

. CaPacitación

. Control de asistencias

De acuerdo a lo anterior y en atención al requerimiento efectuado por la Gerencia de Personal

mediante Requisición de Bienes y/o serviciós, número z4fls oficio GP'oLzl2oL7, y con

fundamento en lo eiiautecioo en el ártículo 14 fracción I de la Ley de Adquisiciones y Enajenaciones

del Estado de Jalisco, y lo concerniente a dicha modalidad que se encuentre contemplada en las

políticas, bases V l¡ná#ientos para la adquisición, enajenación o arrendamiento de bienes o la

contratación de seruicios de la entidad paraestatal cómisión estatal del agua de Jal'sco, se

determina llevar a cabo el procedim¡.nio d. adjudicación directa respecto de la adquisición de la

póliza de sopofte antes mehcionada, toda ,e, que mediante escrito signado por el Representante

Legal de la empresa denominada pRoSESo CONSULTORES, s.A DE c.v, Antonio González Magaña,

manifiesta que dicha empresa cuenta.* lrautoría yes el desarrollador del programade-nómina

"PROSESo,,, con el que actualmente trabaja la Com¡sión Estatal del Agua de Jalisco. Así mismo, el

progruri de nóm¡ná 
*pRosESo" se encúentra inscrito en el Instituto Nacional de Derechos de

Áriár, négistro púbtico de Derecho de Autor, baio número 03-2007-071310451900-01, y con ello

dando cumplimiento a los requerimientos establelidos por la Ley de Adq.uisiciones antes citada, en

el sentido de que para llevar a cabo el procedimiento de adjudicación directa correspondiente, es

necesario se requiera de un bien con caracteristicas o patenté propia, tomando en cuenta también

que dicho organismo ha venido desarrollando las actividades administrativas de personal mediante

ürc¡,o progr4iu de manera satisfactoria, obteniendo eficiencia en los resultados, además de contar

con un programa qr" uii.O. r,nar y .é¡or.r opciones para llevar a cabo los registros o- controles

adecuados que cubran las necesidades iropias'de dichá área, es así que con ello se perfecciona el

hecho de adquirir un servicio que garaniice en la medida de lo posible las mejores condiciones para

este Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado'

il. PLAZO DE EJECUCIóN DE LOS TRABAIOS
El plazo de ejecución para los trabajos consistentes en g -:g-ttZl D^E-.SoPORTE TÉCNICO

pARA EL EJERCICIO 2OL7, EN ViRTUD DE LA CONTRATAC,IÓ! DEL DERECHO DE USo

DE LrcENcrA DE Los pRoGRAMAs AplrcATrvos DE uóurnl DESARROLI-ADOS o
REpREsENTADos poR *LA cotsüiioRA", PRosEso coNsuLToREs, s.A. DE c.v"', será

deL2(doce), meses calendario, es decir: del 0i (primero) de enero de2OL7, al 31 (treinta y uno)

de diciembre del año 20t7.

UI. IMPORTE DE tOS TRABATOS

una vez evaluados y conciliados el precio de la actividades a realizar, el importe d:.I,?t H::l:t
motivo de la pres"ht" resolución es de 955,0O0.OO (CINCUENTA Y

OO/1OO, gOnieOe NACIONAL), más el impuesto al valor agregado,

ioóno ¡rl ocxocrENTos, Éesos, 00/100, M9NEDA NA6I9NAL), siendo'
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de los trabajos la cantidad de $63,800.00 (SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS PESOS'

oo/10o, MoNEDA NACTONAL).

ry. ORIGEN DE LOS RECURSOS
para cubrir tus erogátiánei que se derivan de los trabajos objeto de la presente resolución se

cuenta con recursos-del programa Gasto Corriente/Recursos Propios 20L7.

V. FUNDAMENTACIóN
por lo que en apego a lo establecido en los artículos 14 frdcción I de la Ley de Adquisiciones y

ena¡ánaciones dd Estado de Jalisco, y lo concern¡ente a dicha modalidad que se encuentre

contemplada en las políticas, bases y lineamientof Para la .adquisición, enajenación o

arrendamiento de bienes o la contratac¡ón de seruicios de ia entidad paraestatal comisión estatal

del agua de Jalisco, que a la letra dice:

ARTÍCULO 14 FRACCTóN I DE LA LEy DE ADQUTSTCToNES Y ENA¡ENACTONES DEL

ESTADO DE JALISCO.
"Las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y contratación de seruicios por adjudicación directa,

podrán efectuarse'de conformidad a lo dispuesto por el decreto que establece el presupuesto de egresos para

el ejercicio fiscal correspondiente y en los siguientes casos:

I.- Cuando resulte imposibte la celebración de concursos debido a que no suficientes proveedores o se

requiera de un bien'con características o patente propia vigente, otorgada por la autoridad competente en

Máxico, así como aquellos con derechos p'*tegidoi aé propieaad intelectual, previa iustificación por parte de

quien lo solicite;

VI. CONCLUSIONES
1.- eue la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, adquiere del proveedor en viftud del derecho de

uso áe licencia de los programal aplicativos de 1ómiy representados por la empresa Proseso

CONSUIIOTCS, IOS SCruiC¡Oi dá..PóLIZA DE SOPORTE TÉCNICO PARA EL EJERCICIO 2017' EN

VTRTUD DE LA CONTRATACIóN DEL DERECHO DE USO DE LICENCIA DE LOS

pRocRAMAs ApLrcATrvoS DE NóMINA DESARROLIADOS o REPRESENTADOS PoR *LA

coNsuLToRA., PROSESO CONSULTORE+ S.A. DE C.V." con la empresa denominada
pRosESo CoNSULTORES, S.A. DE C.V., de acuerdo a los motivos y fundamentos antes señalados.

2.- Notifíquese a la empresa denominada PROSESO CONSULTORES, S.A. DE C.V., de la presente

resolución, con el objeto de que acuda a las Oficinas de Alemania L377 , col. Moderna, a suscribir el

acuerdo de voluntades respectivo.

7.

rsrn no¡46e 4Íauls'conarsrcuor AL ESIRITI DE nrsotuctó¡v ot toruotcaqóx DIRE1TA DE Los sERVIdos DE ADQUIRIDaS

"pouz DE sopoRrE rEcNrco IARA ru ernqqo iotz EN vrRruD DE u coNrRArtqóu ort DEREoHg 2.E^t!!9P"E!§É!!gl2: Y
Los pRoGRAMAs tpuctilóis'óÉ i6nru lriÁÁnoLuoos o REpREsENTADos poR "u coNsulroRAt ü4ff@,rffi.e"

s.A. DE C.V.',t coN u EMPRESA PROSESO CONSIJLTORES, S.A. DE C.V. co¡r,nN. o-rr nrr^,,,, q§$y'
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